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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021. 
 

Anexos: -  

 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, 
Zacatecas, Zacatecas; a las 12:00 horas del trece (13) de enero del año dos mil 
veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de manera ordinaria con la 
asistencia de las siguientes personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

Ante la presencia de la Comisionada Lic. FGTR, el Comisionado 
Presidente, Mtro. SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Toma de Protesta por parte de los Directores del Instituto Zacatecano 

de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-231/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, COZCyT. 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-236/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, COZCyT. 

7.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-238/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, COZCyT. 

8.- Presentación para conocimiento y determinación de las medidas de 

apremio a aplicarse a quien resultara responsable dentro de los recursos de 

revisión IZAI-RR-172/2020 e IZAI-RR-173/2020 ambos del sujeto obligado 

Ayuntamiento de Saín Alto, Zacatecas. 

9.- Presentación para conocimiento y aprobación de la cuenta pública 

del año 2020. 

10 - Asuntos Generales 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 
 
 
 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Lic. FGTR (Comisionada) y 
la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum Legal 
para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando razón de 
ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión, adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
a).- Invitación por parte del C. Comisionado Presidente al Informe 

de labores del año próximo anterior 2020, así como la aprobación del 
informe de labores por parte del Instituto a la Legislatura.   

 
 

b).- Aprobación de estados financieros de diciembre 2020. 
Presentado por el C.P. Manuel de Jesús Palacios Mata, Director de 
Administración de este Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, misma que ya fue 
debidamente analizada por parte de los comisionados en mesa de trabajo  

 
c.)- Acuerdo General del Instituto Zacatecano de Transparencia y 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con objeto de 
traducir las distintas solicitudes de información y recursos de revisión 
interpuestos en lengua indígena donde el propio instituto podrá hacer las 
gestiones para ampliar el lapso necesario que conlleve la gestión y la 
traducción a realizar. Derivado del recurso de revisión IZAI-RR-258/2020 
promovido en contra de la Universidad Autónoma de Zacatecas, así como 
IZAI-RR-01/2021 promovida en contra de la Universidad Politécnica del 
sur. 
 

3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 
consistió en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha siete (07) de 
enero del año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a 
consideración de los CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el 
siguiente: 

 
 

Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha siete 
(07) de enero del año dos mil veintiuno (2021) en los términos 
presentados. 
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4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Toma de Protesta por parte de Verónica Janeth Báez Carrillo, 
Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Irene 
Ruvalcaba Bocanegra, Directora de Capacitación, Promoción y Vinculación con 
la Sociedad; Ing. Juan Hébert Chablé Covarrubias, Director de Tecnologías de 
la Información, todos de este Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales., por lo que una vez 
concedido el uso de la voz a C. Comisionado Presidente Mtro. SMA se procede 
a realizar la protesta de ley, resultando del mismo el siguiente: 

 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno el nombramiento de los Directores de este Instituto, 
con fundamento en el artículo 130 fracción XIII, de la Ley de 
Transparencia local.   

 
 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 
con el número de expediente IZAI-RR-231/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, COZCyT., por lo que, concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto 
que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-231/2020 interpuesto en contra del sujeto 
obligado Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología, MODIFICAR la 
respuesta por las manifestaciones vertidas en dicha resolución.  

 
Consecuentemente, se acuerda instruir al Consejo Zacatecano de 

Ciencia y Tecnología para que en un plazo de hasta diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente resolución, remita a 
este Instituto la información correspondiente.  

 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 
con el número de expediente IZAI-RR-236/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, COZCyT., por lo que, concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto 
que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-236/2020 interpuesto en contra del sujeto 
obligado Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología, modificar la 
respuesta por las manifestaciones vertidas en dicha resolución.  
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Consecuentemente, se acuerda instruir al Consejo Zacatecano de 

Ciencia y Tecnología para que en un plazo de hasta diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente resolución, remita a 
este instituto la información correspondiente. 

 
 
7.- En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 
con el número de expediente IZAI-RR-238/2020, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, COZCyT., por lo que, concedido el uso de la voz al C. 
Comisionado Presidente Mtro. SMA, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-238/2020 interpuesto en contra del sujeto 
obligado Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología, modificar la 
respuesta por las manifestaciones vertidas en dicha resolución.  

 
Consecuentemente, se acuerda instruir al Consejo Zacatecano de 

Ciencia y Tecnología para que en un plazo de hasta diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente resolución, remita a 
este Instituto la información correspondiente. 

 
 
8.- Presentación para conocimiento y determinación de las medidas de 

apremio a aplicarse a quien resultara responsable dentro de dos recursos de 
revisión IZAI-RR-172/2020 e IZAI-RR-173/2020 ambos del sujeto obligado 
Ayuntamiento de Saín Alto, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz al 
C. Comisionado Presidente Mtro. SMA, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la aplicación de medidas de apremio a 
quien resulte responsable del sujeto obligado Ayuntamiento de Saín Alto, 
Zacatecas, dentro de los expedientes IZAI-RR-172/2020 e IZAI-RR-
173/2020. 

 
Consecuentemente se instruye al sujeto obligado para que en el 

término de cinco (5) días a partir de que se notifique, remita a este 
Instituto la respuesta integra a la solicitud de información, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo se le dará vista al superior jerárquico, 
en términos del artículo 188 de la Ley de Trasparencia local.  

 
 
 
9.- Presentación para conocimiento y aprobación de la cuenta pública 

del año 2020, por lo que concedido el uso de la voz al comisionado presidente 
Mtro. SMA quien manifestó que en este caso se pone en consideración para su 
aprobación el estado de cuenta pública 2020, mismo que deberá ser entregado 
a la Secretaría Finanzas en tiempo y en forma, lo que se observa en esta 
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cuenta pública 2020, en un resumen muy general son varias etapas, primero la 
información contable mismo que establece todos los ingresos y egresos que 
hubo en el año 2020, así como su comparativo de manera general con el año 
2019, el cual habla de todos los estados financieros, estados de cuenta que 
existen en banco, y este estado financiero que de alguna manera nos da como 
resultado una situación de mucha disciplina financiera, a razón de que no 
existen deudas, o pagos pendientes. 

 
En cuanto al punto dos, que es el ejercicio presupuestario de egresos, 

esto es cuanto se gastó en el año 2020, dándonos como resultado una 
cantidad de veinticinco millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos, esto 
es un gasto muy disciplinado, en los capítulos mil, dos mil y tres mil, donde no 
hay proveedores con pagos pendientes, no existe deuda o saldo pendiente del 
capítulo mil, con tema de trabajadores, y cerramos, con una disciplina 
financiera muy puntual.  

 
 
En relación a la información de programática, es el como se fueron 

planeando los gastos, señalando que a principio de año se lleva un proyecto, 
en donde se establece mes a mes, capítulo a capítulo, cuanto se va a gastar en 
relación, a las propias necesidades operativas del propio Instituto, en esas 
condiciones también nos da un resultado muy positivo en razón a que cerramos 
el año con una disciplina financiera, en donde sólo se quedó pendiente de 
pago, los impuestos del mes de diciembre, pero que por tema de normatividad 
esos impuestos se pagan en el mes de enero, ya que son gastos que se 
generaron para pagos de impuestos en el mes de diciembre los cuales se 
tienen perfectamente resguardados para en su momento en este mes de enero 
hacer el pago respectivo.  

 
 
Finalmente, se tienen los anexos, los cuales son el resultado de todo el 

inventario de los bienes inmuebles del Instituto, con su depreciación, ya que 
cada bien mueble e inmueble que se tiene en alguna dependencia tiene que 
dar el resultado de cuanto es nuestros activos, señala que no existen bienes 
inmuebles, únicamente, los muebles que se tienen dentro del Instituto.  
 

 
 Por lo que una vez que se hiciera del conocimiento el asunto que nos 

ocupa, se emitió el siguiente: 
 

 
 
Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.8  

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, la cuenta pública del ejercicio 2020 de este Instituto 
Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información, en términos del 
artículo 130 de la Ley de Transparencia local. 

 

Consecuentemente se acuerda instruir a la Dirección Administrativa 
de este Instituto, para que en ejercicio de rendición de cuentas envíe la 
cuenta pública de referencia a la Legislatura del Estado y Auditoria 
Superior del Estado.  
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10.- En cuanto al décimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió los asuntos generales, a saber:  
 
 
a). - Invitación por parte del C. Comisionado Presidente al Informe de 

labores del año próximo anterior 2020. Así como la aprobación del informe de 
labores por parte de este Instituto y el envió del mismo ante la Legislatura. 

 
La Lic. ASDR, cede el uso de la voz C. Comisionado Presidente Mtro. 

SMA, quien expresa lo siguiente: en este asunto me permito solicitar, dividir en 
dos partes este punto, primero el hacer la invitación al informe, y en el segundo 
punto en que el pleno apruebe, el informe que se tiene ya prácticamente 
terminado para que cumplamos con lo que nos establece  nuestro artículo 130 
y 131 de nuestra Ley, en cuanto a que el informe sea aprobado por el Pleno,  y 
a su vez, hagamos la invitación a los sujetos obligados.  

 
La Lic. ASDR hace una precisión que en este punto de asuntos 

generales se dividirá en dos: 
 
1) Invitación por parte del C. Comisionado Presidente, al informe de 

labores del año próximo anterior 2020. 
2) En el siguiente punto, la aprobación por parte del pleno del informe 

de actividades.  
 
Una vez realizada la precisión se concede el uso de la voz, al 
Comisionado Presidente SMA, que por tema de normatividad con el 
artículo 130 de la Ley del Instituto, mismo que establece que unas de las 
facultades del Pleno es entregar anualmente un informe de actividades a 
la Legislatura del Estado, en ese sentido se ha acordado por parte de 
este Pleno que el día jueves 21 de enero, a las 12 horas sea transmitido, 
a través de Facebook y youtube, la página del Instituto este informe de 
actividades, por lo cual hacemos una cordial y muy atenta invitación a 
los Titulares de los sujetos obligados, a nuestras unidades de 
transparencia, a los oficiales de datos personales, así como a toda la 
ciudadanía interesada en saber las actividades, el trabajo que fue 
realizado por parte de este Instituto, durante el periodo de todo el año 
2020, es solamente el poder contar con su presencia a través de las 
diferentes redes, toda vez que por el tema de pandemia, es imposible o 
complicado generar algún acto donde tengamos muchos invitados de 
manera presencial, estará iniciando de manera muy puntual a las 12 
horas, el día jueves 21 de enero, para que llevemos a cabo la 
presentación de este informe anual de actividades.  
 
La Comisionada FGTR, hace uso de la voz y señala que el informe se va 
a transmitir por las redes, ya que por la contingencia debemos de ser 
muy cuidadosos, en los cuidados para prevención de la salud, señalar 
que este informe del año 2020 fue muy complicado, más sin embargo no 
bajamos la guardia en el Instituto todas las direcciones, todas las áreas, 
estuvimos trabajando, de manera virtual y presencial, algunos días, 
como los días que tenemos sesión si venimos de manera presencial, 
pero todas nuestras tareas, y mucho de nuestro trabajo fue virtual, a 
parte de las guardias que se establecieron para mantener el orden, y el 
mínimo del contacto con el personal aquí en el edificio, agradeciendo a 
todas las direcciones a la Secretaría Ejecutiva, a todo el personal, por el 
apoyo, por no bajar la guardia, por cuidar el trabajo, por cuidar la 
Institución y darle respuesta al ciudadano, cumplimos con las 
obligaciones de informar, con la rendición de cuentas, y este informe que 



 

 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

se va a presentar va a ser para que la ciudadanía también, valore el 
trabajo que esta haciendo el Instituto, nosotros somos los primeros en 
dar muestras de transparencia, dar informes, en dar rendiciones de 
cuentas, somos los obligados a cumplir, y aquí esta nuestro informe que 
será presentando el día 21 por redes sociales, para que por favor, lo 
vean y analicen porque es nuestro trabajo el que estamos presentando. 
 
Precisa que previo a las doce (12) horas que será la transmisión del 
informe, acudiremos ante la Legislatura local para hacer entrega del 
citado Informe de labores del ejercicio 2020.  
 
     

Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la aprobación del Informe anual de 
actividades correspondiente al año 2020 de este Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como la invitación a los Titulares de los sujetos 
obligados, Unidades de Transparencia, Oficiales de Datos personales, y 
ciudadanía en general al informe de labores 2020.  

 
En cumplimiento al artículo 131 fracción XXII de la Ley de 

Transparencia local, se acuerda instruir a la Secretaría Ejecutiva de este 
instituto el envió del informe anual de actividades correspondiente al año 
2020 ante la Legislatura del Estado. 
 

 
b).- En relación a la aprobación de estados financieros de diciembre 

2020. Presentado por el C.P. Manuel de Jesús Palacios Mata, Director de 
Administración de este Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, misma que ya fuera 
debidamente analizada por parte de los comisionados en diversas mesas de 
trabajo. Por lo que concedido el uso de la voz al Comisionado Presidente Mtro. 
SMA quien manifestó que solamente es parte del trabajo, del estado financiero 
de diciembre que finalmente ya dimos cuenta en el documento anterior, que es 
la cuenta pública 2020, por lo cual en relación a la economía procesal no lo 
estableceremos, solamente le pediría a la Secretaria Ejecutiva, se genere para 
su aprobación, toda vez que ya dimos resumen, en el punto de cuenta pública 
2020.  

 
Respecto a este punto, el Comisionado Presidente SMA, realiza un 

reconocimiento al trabajo que esta realizando en este momento, el personal del 
área administrativa, toda vez que ellos fueron los que nos lo presentaron, y en 
su conjunto es un documento, junto con el tema de cuenta pública, que ha sido 
trabajado de manera conjunta y muy responsable por el personal de nuestra 
Dirección Administrativa, por lo que lo ponemos a su consideración para su 
aprobación Secretaría Ejecutiva.  

  
Por lo que una vez que se hiciera del conocimiento el asunto que nos 

ocupa, se emitió el siguiente: 
 

Acuerdo 
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, los estados financieros correspondientes al mes de 
diciembre del ejercicio 2020 de este Instituto Zacatecano de 
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Transparencia Acceso a la Información, ello en términos del artículo 130, 
fracción XXVI de la Ley de Transparencia local. 

 
 

c.)- Por lo que refiere al último de los asuntos generales consistente en el 

Acuerdo General del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para el efecto de ser necesario, 

traducir las distintas solicitudes de información y recursos de revisión 

interpuestos en lengua indígena, el Instituto podrá hacer las gestiones para 

ampliar el lapso necesario que conlleve la gestión y la traducción a realizar. 

Ello, derivado del recurso de revisión IZAI-RR-258/2020 promovido en contra 

de la Universidad Autónoma de Zacatecas y IZAI-RR-01/2021 promovida en 

contra de la Universidad Politécnica del Sur. 

 

En uso de la voz el Comisionado Presidente SMA, quien manifestó la 

aprobación para un acuerdo general del Instituto para así poder establecer en 

resumen a estas solicitudes que en estos quince (15) años muy pocas, es en 

una lengua que se denomina Mayatan, la cual ya buscamos en la Universidad 

Autónoma de Zacatecas, en algunas otras dependencias del Estado, la posible 

traducción y a razón de que no hay en este momento quien nos ayude a 

traducir, se está solicitando el apoyo de otros órganos garantes, tales como el 

Estado de Yucatán y Tlaxcala, donde nos van a proporcionar ayuda. El objetivo 

de este acuerdo es el que se pueda tener en su momento algún tiempo 

necesario para poder llevar a cabo la solicitud traducción, y en su momento 

cuando tengamos la traducción dar respuesta, incluso el recurso fue 

interpuesto en esta lengua Mayatan, por lo cual para nosotros tener certeza de 

como debemos responder y como debemos acordar en su momento la 

admisión o desechamiento de este recurso. Tenemos que tener certeza de los 

que nos dicen.  

 

Finalmente la Comisionada FGTR, manifiesta que es la primera vez que 

recibimos una solicitud en ese sentido, y desconocemos qué es lo que se está 

pidiendo, porque no hay en el Estado quien nos pueda traducir, solicitamos a 

otros órganos garantes el apoyo. El sentido del acuerdo es que no se nos 

venza el plazo y no podamos dar respuesta porque ni siquiera tenemos la 

traducción y sabemos que es lo que se está solicitando. Por lo que en este 

acuerdo se queda el término abierto hasta que no sepamos del contenido del 

mismo, y podamos darle trámite al recurso de revisión. 

 

Acuerdo  
ACT/PLE-ORD02-IZAI/13/01/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados  
integrantes del Pleno, respecto al Acuerdo General del Instituto 
Zacatecano de Transparencia Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales para traducir las distintas solicitudes de 
información y recursos de revisión interpuestos en lengua indígena 
y de ser necesario ampliar el lapso que conlleve la gestión y la 
traducción a realizar.  
 
Consecuentemente se acuerda instruir a la Directora de Asuntos 

Jurídicos, Mtra. Nubia Barrios Escamilla para efectos de solicitar el apoyo 
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a otros organismos garantes como es el Estado de Yucatán y el Estado de 
Tlaxcala para la traducción de los recursos presentados. 

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se 

dio por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las trece horas 
con catorce minutos (13:14 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el 

artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para constancia de 
todo lo ahí acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. 
(DOY FE)-------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
 
 

 
L´MJAC 

 
La presente foja forma parte del acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, celebrada en fecha 13 de enero de 2021 en la Ciudad de 
Zacatecas, Zacatecas, y consta de cinco (5) fojas útiles por ambos lados. 

 

 

 

 

 

 

 


